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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05236/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a la solicitud 00228/ATIZARA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc206685808]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206685809]I. Presentación de la solicitud de información

El ocho de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que fue registrada con el número de folio 00228/ATIZARA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
me podrian proporcional el oficio donde se invita o se informa al Diputado Anuar Azar a los eventos publicos" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206685810]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
se anexa respuesta
…”

A esta respuesta, se hizo entrega a través del documento de nombre [Untitled]_2025050811065941.pdf, que contiene el oficio firmado por el Secretario Técnico de Presidencia, en donde, en lo central, respondió lo siguiente:

“… despues de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa, se informa que no se localizó documento alguno mediante el cual se haya extendido una invitación o comunicado al Diputado Anuar Azar respecto a eventos públicos organizados por este Ayuntamiento.

Cabe señalar que la agenda de reuniones y eventos públicos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza es de carácter público y se encuentra disponible para su consulta en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX),...
…”

[bookmark: _Toc206685811]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“ACTO IMPUGNADO
QUIERO EL OFICIO O INVITACION DONDE SE INVITA AL DIPUTADO ANUAR A LOS EVENTOS DEL AYUNTAMIENTO” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EN SU CONTESTACION COMENTAN QUE SE BUSQUE A TRAVES DE IPOMEX PERO LA AGENDA SE SUBE TRIMESTRALMENTE POR LO QUE ES IMPOSIBLE QUE SABER CON ANTELACION LOS EVENTOS POR TAL MOTIVO VUELVO A SOLICITAR COMO ES QUE EL DIPUTADO SABE DE DICHOS EVENTOS” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc206685812]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc206685813]a) Turno del Recurso de Revisión. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05236/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206685814]b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc206685815]c) Informe Justificado. El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado a través del archivo de nombre [Untitled]_2025051914352096.pdf, que fue puesto a la vista el trece de agosto de dos mil veinticinco, que en lo central, ratifica la respuesta aportada por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc206685816]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc206685817]e) Ampliación de plazo. Este Organismo Garante, por acuerdo de trece de agosto de dos mil veinticinco, determinó ampliar el plazo para resolver el medio de impugnación, acuerdo que fue notificado a las partes en la misma fecha.

[bookmark: _Toc206685818]f) Cierre de instrucción. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día siguiente a través de SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc206685819]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206685820]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205462744][bookmark: _Toc206685821]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205462745][bookmark: _Toc206685822]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc206685823]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, documento a través del cual se invitó o se informó al Diputado Anuar Azar a los eventos públicos del Sujeto Obligado.

En respuesta el Sujeto Obligado respondió por conducto del Secretario Técnico de Presidencia, quien informó que después de realizada una búsqueda en sus archivos, no se localizó información que atienda a lo solicitado y se le orientó al Particular a buscar en la agenda pública del Ayuntamiento.

El Particular se inconformó de la respuesta al señalar que su interés es acceder al documento por el que se invita o se entera al diputado, esto debido a que la información no se localiza en el IPOMEX.

Establecido lo anterior, se considera procedente el medio de impugnación en virtud a que en términos del artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc206685824]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206685825]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente entrar al estudio de la información solicitada.

[bookmark: _Toc179975607][bookmark: _Toc179976895][bookmark: _Toc188440338][bookmark: _Toc201755329][bookmark: _Toc201755945]El documento que se solicitó es aquel referente a las invitaciones realizadas al diputado Anuar Azar, a los eventos del Ayuntamiento, o bien como se entera de los mismos.

Para delimitar la solicitud, lo primero es identificar que versa sobre el diputado federal Anuar Roberto Azar Figueroa, cuyo perfil es consultable en la liga de acceso directo https://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_PerfilLegislador.php?Referencia=9227991, que se aloja en el Sistema de Información Legislativa (información consultada el trece de agosto de dos mil veinticinco a las catorce horas con veinte minutos).

En este punto, debemos primero señalar que una diputación Federal, no guarda una relación inherente con un Ayuntamiento, pues sus facultades, son de una orden de gobierno de diferente naturaleza, esto, conforme a la división de los poderes división en órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) que es un tema relacionado con el federalismo, que es la distribución del poder político y administrativo en niveles territoriales.

Esta división de poderes y de órdenes de gobierno está establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera sistemática principalmente en sus artículos 40, 41, 115 y 116

En este contexto, no se advierte el sustento para la invitación de eventos coordinados, para el ejercicio de las atribuciones constitucionales del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, lo que no impide la existencia de invitaciones de colaboración, para el cumplimiento de fines recíprocos desde sus propios ámbitos competenciales o incluso, para acudir a eventos, simplemente como figuras sociales, líderes políticos o invitaciones de símil naturaleza,

Así, el particular solicitó información que puede ser dividida en dos supuestos: por una parte, los oficios de invitación dirigidos al diputado, y por otra, los documentos o medios a través de los cuales dicho diputado se enteró de los eventos –se interpreta que este segundo supuesto, es para el caso de que no haya habido invitación-. En este sentido, es importante precisar que el segundo supuesto -esto es, la forma en que el diputado tuvo conocimiento de las invitaciones- corresponde ser atendido por un Sujeto Obligado distinto, toda vez que dichos documentos no obran en poder ni están bajo el resguardo del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

Por cuanto refiere a los oficios solicitados relativos a la invitación para que el diputado acudiese a eventos del Ayuntamiento debemos señalar que las autoridades públicas deben documentar y formalizar sus actos para garantizar la transparencia y el derecho de acceso a la información, conforme a lo establece el artículo 18 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que señala:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Así, al aplicarlo al presente asunto, debemos señalar que únicamente se pronunció la Secretaría Técnica de Presidencia Municipal, que conforme a lo contempla el artículo 41 del Bando Municipal 2025 para Atizapán de Zaragoza, es una de las oficinas administrativas de las que se auxilia el Presidente Municipal, cuyas funciones en concreto, se establecen en el artículo 43 del Bando referido, que a la letra señala:

ARTÍCULO 43.- La Secretaría Técnica es una unidad administrativa que tiene a su cargo las funciones de asistencia en la gestión de gobierno, coordinación del gabinete institucional y del Consejo Municipal de Seguridad Pública, de seguimiento a las acciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) en materia de planeación, gestión y evaluación de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria y demás asuntos que acuerde con el Presidente Municipal.

Al analizar las competencias del área que se pronunció en respuesta, podemos afirmar que no tiene atribuciones específicas para la vinculación interinstitucional, ni cualquier facultad exclusiva para extender invitaciones a personalidades, servidores públicos, o cualesquier persona ajena a la administración pública municipal.

Por ello, no es dable validar la respuesta aportada, en virtud de que no se acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, pues como se señaló, al no existir una atribución especifica normativamente hablando, se deberá turnar la solicitud, a todas las áreas que podrían poseer la información, que de manera enunciativa, podría ser a todas las oficinas de la Presidencia, quienes tiene las actividades que le encomiende el propio Presidente Municipal:

ARTÍCULO 41.- La Oficina de la Presidencia es el conjunto de unidades administrativas encargadas de auxiliar al Presidente Municipal, el cual contará con un Titular, denominado Jefe de Oficina, que coordinará las diferentes actividades propias de su encomienda, proporcionándole el apoyo necesario en los eventos a los que tenga que asistir, de igual forma es la instancia que coordina y da seguimiento a las actividades de las diversas dependencias a su cargo, a efecto de brindar atención a la ciudadanía en sus peticiones, bajo los principios de acceso a la información, Mejora Regulatoria y Gobierno Digital, estará integrada por la Secretaría Particular, la Secretaría Técnica, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Consejo Municipal de Seguridad Pública y demás unidades administrativas que se establezcan en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza.

ARTÍCULO 42.- La Secretaría Particular es la unidad que tendrá a su cargo los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal, que señalen las leyes, reglamentos y las disposiciones jurídicas aplicables.

Ahora bien, también deberán pronunciarse las áreas encargadas de la organización de los eventos y de la elaboración de extender las invitaciones a los asistentes, con la precisión de que es necesario que se turne a todas las áreas en donde podría obrar la información; por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades adminsitrativas competentes, a efecto de que proporcione los documetnos donde consten las invitaciones realizadas al Diputado Federal.

En este contexto, cabe resaltar que la persona Recurrente omitió definir la temporalidad por la que requiere la información por lo que, es necesario traer a colación el criterio orientador SO/003/2019 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que la persona Recurrente al no precisar la temporalidad en su solicitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido de un año anterior a la solicitud de información; es decir, del ocho de abril de dos mil veinticuatro al ocho de abril de dos mil veinticinco.

Para el supuesto de que no localice la información derivado de que no se haya emitido alguna invitación al Diputado multicitado, deberá hacerl del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se omite señalar que el Sujeto Obligado, también invitó al Particular, a buscar la información en agenda pública, sin embargo, lo requerido no guarda congruencia con lo solicitado, pues el Particular solicitó invitaciones, no el conocer sobre los eventos públicos.

Debido a que se ordena la entrega de documentos, de los que se desconoce, si contienen o no datos personales, de ser ese el supuesto, se deberá entregar la versión pública y el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc201755328][bookmark: _Toc201755944][bookmark: _Toc205462749][bookmark: _Toc206685826][bookmark: _Hlk182327869]SEXTO. Versión Pública

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

Por su parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Ante tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia.

SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, con la finalidad de que entregue las invitaciones realizadas a la persona identificable en la solicitud.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, púes el Sujeto Obligado únicamente se pronunció por conducto de la Secretaría Técnica del Presidencia Municipal, sin embargo, se advierte que otras áreas podrían poseer la información.

Finalmente, la labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud de información 00228/ATIZARA/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 05236/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades adminsitrativas competentes, entregue a través del SAIMEX, en versión pública, los documentos donde consten las invitaciones realizadas al Diputado Federal identificable en la solicitud, a los eventos municipales, del ocho de abril de dos mil veinticuatro al ocho de abril de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información no obre en sus archivos, por no haber sido generada, producida o administrada, bastará con que se haga del conocimiento al Particular en esos términos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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